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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO FIN DE GRADO 

DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ASISTENTES 
Vidal Teruel, Nuria (Decana) 

Fernández Garrido, Mª Regla (Secretaria) 
Cabello Pino, Manuel (Vicedecano) 

Galloso Camacho, Victoria 
Jiménez Jiménez, Amor  

Neto Pedro, María 
Rodríguez Gijón, Mónica 

Ron Vaz, Pilar,  
Rufo Ysern, Paula 

 

 

Entre las 13:00 horas del martes 16 de noviembre y las 14 horas del jueves 

18 de noviembre de 2021 se celebra una sesión asíncrona de la comisión 

de TFG, con el siguiente orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de las solicitudes de cambio de línea de 

investigación y tutorización de TFG presentadas por Andrea de Diego 

Jaime y Anna Kardash Pechak.  

Se aprueban ambas solicitudes, que cuentan con el visto bueno de los 

docentes tutores.  

2. Solicitud de la Dra. Rosario Márquez Macías relativa a la modificación 

de línea de investigación.  

La solicitud viene motivada por la reciente instrucción recibida desde el 

Vicerrectorado de Profesorado relativa a la imposibilidad legal del 

profesorado PSI de tutelar TFG. La Dra. Márquez tenía una línea de 

investigación muy concreta que no le permite asumir los TFG de los que 

se va a hacer cargo porque el otro profesor miembro de área de 

conocimiento no puede hacerlo. Se aprueba 

3. Aprobación, si procede, de las asignaciones de línea de investigación y 

tutorización de TFG para el curso 2021/2022 (primera convocatoria, 

octubre 2021).  



 

 

 
 

Se mantienen para este curso los criterios adoptados el curso pasado para 

proceder a la asignación: el profesorado con dos o más TFG asumidos por 

acuerdo previo (anexo Ia) quedan, en principio, fuera de la asignación. De 

acuerdo con este principio, las asignaciones por anexo Ib se han realizado 

priorizando las líneas de investigación, y en el caso de que el docente 

solicitado por el estudiante para la línea escogida tuviera dos o más 

acuerdos previos, se le ha asignado otro docente perteneciente a la misma 

línea. En el caso del profesorado del departamento de Filología Inglesa sí 

que hay docentes a los que se ha asignado TFG por anexo Ib aunque 

tuvieran dos TFG por acuerdo previo, debido a la imposibilidad de 

hacerlo de la otra manera. No obstante, se ha trabajado con la Sra. 

Directora del departamento, la Dra. Pilar Ron, para que el reparto sea 

homogéneo.  

Se ha presentado fuera de plazo la solicitud de la estudiante Irene Pertínez, 

que ha firmado un acuerdo Ia con la Dra. Rodríguez Gijón, acuerdo que 

en estrictamente una renovación de otro ya caducado. Se propone 

incorporar al listado de asignaciones a esta estudiante, aunque se haya 

presentado fuera de plazo, al tratarse de un acuerdo previo. 

Se aprueban las asignaciones analizadas, que se publicarán 

inmediatamente en la web y se abrirá el preceptivo plazo para la 

presentación de alegaciones.  

 

En Huelva, a 30 de noviembre de 2021 
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